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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 3 de febrero de 2022. Pasa el presente 

proceso a Despacho de la señora Juez, poniendo en conocimiento el memorial 

presentado por la parte demanante informando que el Curador Ad-Litem 

nombrado dentro del proceso, no sea podido contactar, lo que se confirmo por 

parte del despacho. Sírvase proveer. 

 

                                  Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Referencia: SUCESIÓN 

Causante: 

Demandantes: 

 

 

 

 

 

 

Apoderada: 

 

Demandada: 

ENRIQUE MUÑOZ 

CARMEN EMILIA RIOJA DE MUÑOZ 

carmenrioja@yahoo.com  

MABEL MUÑOZ RIOJA    maybeliina56@gmail.com  

ENRIQUE MUÑOZ RIOJA  enriquemunoz09@hotmail.com  

ADRIANA MUÑOZ RIOJA 

adrianamunozrioja@yahoo.com 

ERIKA MUÑOZ RIOJA  erikhan@yahoo.com  

Dra. MATILDE ALVEAR ALVEAR – 

matillde-alvear@hotmail.com   

ADALGISA MUÑOZ RIOJA   ada44141960@gmail.com  

Radicación: 760014003001 20210050000 

 

Vista la anterior constancia secretarial, se advierte que la Curador Ad-Litem 

nombrada mediante Auto de fecha 12 de noviembre de 2021, no se le ha podido 

notificar su nombramiento, se procederá a revocarlo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de Cali V.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem  a la abogada YAMILETH 

HERNÁNDEZ FLÓREZ de conformidad con lo contemplado en el Art  48 

(numeral 6º y 7º), 49, 56 del CGP, designase en su reemplazo al: 

 

Dr (a). IBETH LORENA MENA CÓRDOBA, mayor y vecina de esta ciudad, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.579.565 de Cali y 

portadora de la T.P. No. 144.508 del C. S. de la J., quien puede ser ubicada 

en la calle  11  # 5-61  oficina 403 Edificio Valher de la ciudad de Cali y al 
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correo electrónico jurídico@cacesas.com  y Teléfono 8800961 –3174039097, 

como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante 

ENRIQUE MUÑOZ. 

 

SEGUNDO: Por secretaria notifiquese de esta designación, advirtiéndole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación y una vez notificada deberá informar 

inmediatamente al despacho por medio del correo electrónico 

j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , de la aceptación del cargo, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente. (Art 48, numeral 7 del CGP).  

 

TERCERO: Una vez presentada la aceptación, se remitirá copia del traslado de la 

demanda, y la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. De acuerdo a lo dispuesto en el 

inciso 3º del art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: El cargo se desempeñara de forma gratuita como defensor de oficio, 

pero se asigna la suma de $150.000.oo M/cte, como gastos, cuyo pago debe 

acreditar la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA  
En Estado No. 16  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   4 de febrero de 2022 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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